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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

19575 ENVASES DE JIJONA, S.A.

El Órgano de Administración de esta Sociedad, ha acordado convocar Junta
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en primera Convocatoria el día
21 de Julio de 2009, a las 12 horas, en su domicilio social, Jijona, Partida de
Segorb, s/n. y, de no haber quórum suficiente, se celebraría en segunda
Convocatoria, el siguiente día 22 de Julio, en los mismos hora y lugar, para tratar y
resolver sobre todos y cada uno de los puntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales de la
Compañía, así como la propuesta de aplicación de resultados, referido todo ello al
ejercicio social finalizado el 31 de Diciembre de 2008.

Segundo.- Delegación de facultades para formalizar en derecho los acuerdos
que se adopten.

Tercero.- Aprobación del Acta en la misma sesión o nombramiento de
Interventores para su aprobación posterior en los términos de la Ley.

Todo accionista podrá examinar en el domicilio social y obtener de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Jijona, 1 de junio de 2009.- Mario Ferrer Rodríguez, Administrador Solidario.
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